
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4720 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 23 de julio de 2010, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de junio de 2010, relativo a la
toma de conocimiento de la Sentencia de 24
de noviembre de 2005, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, dictada en el recur-
so contencioso-administrativo nº 269/2002,
contra Acuerdo de la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de La Oliva, de 21 de febre-
ro de 2002, de aprobación definitiva del Plan
Parcial SAU-AC Corralejo, término munici-
pal de La Oliva.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
30 de junio de 2010, relativo a la toma de conocimien-
to de la Sentencia de 24 de noviembre de 2005, en
el recurso contencioso-administrativo nº 269/02, con-
tra Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de La Oliva de 21 de febrero de 2002, de
aprobación definitiva del Plan Parcial SAU-AC Co-
rralejo, término municipal de La Oliva, cuyo texto
figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2010.- El Director General de Urbanismo, Jesús Ro-
mero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de junio de 2010 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento de la Sentencia de
24 de noviembre de 2005, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, dictada en el recurso
contencioso-administrativo nº 269/02, interpuesto
por la Comunidad Autónoma de Canarias contra el
Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamien-
to de La Oliva, de 20 de febrero de 2002, por el que

se acordó reconocer que el Plan Parcial SAU-AC Co-
rralejo, de la Entidad Bristol Lake, S.A., se aprobó
definitivamente por silencio administrativo positivo
al haber transcurrido el plazo legalmente estableci-
do y, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de La Oliva de 21 de febrero de 2002, que ratificó el
acuerdo anterior, los cuales se anulan por no ser con-
formes a derecho; sin hacer pronunciamiento sobre
las costas. 

Segundo.- Tomar conocimiento de la Sentencia del
Tribunal Supremo de 23 de abril de 2010, por la que
se declara no haber lugar al recuro de casación nº
1904/2008 interpuesto por la representación proce-
sal de Bristol Lake, S.A., contra la sentencia de 24
de noviembre de 2005, dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 289/2002, con imposición de las cos-
tas causadas en el recurso a la parte recurrente, con
el límite de dos mil (2.000) euros en concepto de ho-
norarios de letrado de la parte recurrida.

Tercero.- Dar traslado al Ayuntamiento de La Oli-
va a fin de que, en ejecución de la mencionada sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
de 24 de noviembre de 2005, proceda a anular los acuer-
dos impugnados. 

Cuarto.- Dar traslado al Servicio Técnico de Pla-
neamiento Urbanístico Oriental de esta Consejería pa-
ra la localización del documento del Plan Parcial, anu-
lado por la reiterada Sentencia, a fin de proceder a
estampillar en el mismo la correspondiente diligen-
cia de nulidad en ejecución de Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, de 24 de noviem-
bre de 2005. Así como al Servicio Económico
Administrativo Oriental a efecto de que pueda con-
cluir el expediente de impugnación del reiterado Plan
Parcial SAU-AC.

Quinto.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, al Ayuntamiento de La Oliva, al Cabildo de
Fuerteventura y a la Dirección General del Servicio
Jurídico del Gobierno de Canarias.

Contra el presente acto de trámite no cabe inter-
poner recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- Belén
Díaz Elías, Secretaria de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.
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